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FECHA: 4 DE MARZO DE 2011 

 

Programa europeo de Salud Pública  
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN: 27 DE MAYO DE 2011 
 
Convoca: Este programa europeo es gestionado por la Comisión Europea, Dirección General de Sanidad  
(DG SANCO) a través de una Agencia -The Executive Agency for Health and Consumers (EAHC)-, y 
realiza una convocatoria anual de proyectos y otras modalidades. 
 
Y bajo esos epígrafes, anualmente se determinan las prioridades de dicha convocatoria, es decir, el primer 
paso es valorar si nuestra idea encaja dentro de las prioridades 2011, las cuáles vienen recogidas en el 
Plan de Trabajo 2011 http://ec.europa.eu/eahc/documents/health/calls/2011/WP2011_es.pdf (Punto 3 del 
documento “Prioridades para 2011”), el cual se centra en las siguientes cinco áreas: 
- Información y asesoramiento en materia de salud  
- Enfermedades: Cáncer y enfermedades raras, gripe H1N1, Prevención VIH e infecciones oportunistas 
- Factores determinantes de la salud 
- Sistemas sanitarios 
- Legislación sobre productos y sustancias   
 
 
Importante: Para cada prioridad se indica la modalidad: 
 

 
Modalidades: Vienen descritas en el Plan de Trabajo, punto 2 “Mecanismos de financiación”, y son: 
 
- Subvenciones de proyectos (Call for Proposals): la modalidad habitual para grupos de investigación. 
Ver descripción en el punto siguiente. 

 
- Subvenciones de funcionamiento (Operating Grants): Son ayudas a organismos no 
gubernamentales o redes especializadas, sin ánimo de lucro y con miembros en al menos la mitad 
de los Estados miembros. 

 
- Subvenciones para acciones conjuntas (Joint actions): a realizar entre la Comisión y autoridades 
competentes en la materia de los Estados miembros (organismos públicos o sin ánimo de lucro) 

 
- Subvenciones de conferencias: Deben abordar los temas indicados y poseer una dimensión 
europea, por ejemplo, con la participación de 10 o más países. A celebrar en 2012. 

 
- Convenios de subvención directa con organizaciones internacionales: con financiación directa, por 
ejemplo, la OMS. 

 
- Licitaciones (Call for Tender): son contratos de servicios, por ejemplo, estudios, encuestas o análisis. 
Las licitaciones se publicarán en el primer semestre de 2011 indicando las condiciones.  
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CONVOCATORIA DE PROYECTOS: 
 
Dirección web: http://ec.europa.eu/eahc/health/projects.html 
 
Documentación: Desde esa dirección es posible descargar toda la información de interés. 
 
Los documentos principales son: 
- El texto de la convocatoria específica de proyectos (que indica, al igual que el Plan de Trabajo, las 
prioridades que serán financiadas) 

- La guía del solicitante (Guide for applicants) 
 
 
Características. Los proyectos deben:  
 
- Tener una Dimensión europea: Es decir, el abordaje de un problema de salud transnacional y, por 
ello, los proyectos deben ser presentados por consorcios de grupos de investigación de 
diversos países europeos (uno de los miembros del consorcio será el coordinador del proyecto)  

 
- Ser Innovadores. 

 
- Contribuir al desarrollo de políticas de la Unión Europea en el ámbito de salud 

 
- Incluir un plan de aprovechamiento de resultados y su difusión 

 
 
Presupuesto: El presupuesto por proyecto de años anteriores ha sido desde 120.000 hasta 1.200.000€. 
 
La financiación es del  60% para proyectos, siendo posible la cofinanciación mediante la imputación en el 
presupuesto de horas de trabajo del personal público. 
 
Una manera de conocer los tipos de proyectos es visitando la base de datos de proyectos ya financiados: 
http://ec.europa.eu/eahc/projects/database.html  
 
 
Participantes: Organismos públicos, administraciones, universidades, ONGs, etc., incluyendo hospitales 
y centros de atención primaria.  
 
 
Prioridades 2011 
 
- Proyecto sobre preparación multisectorial y seguridad sanitaria: planificación de la preparación y la 
respuesta sanitarias en el ámbito de la gripe pandémica y otras amenazas transfronterizas graves 
para la salud, incluidas las biológicas (Importe indicativo: 500.000€) 

- Proyectos sobre la comunicación en caso de crisis en el ámbito de la gestión de riesgos (Importe 
indicativo: 300.000€) 

- Reducir las desigualdades sanitarias: preparación de cara a planes de acción y proyectos de los 
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Fondos Estructurales (Importe indicativo: 1.200.000€) 
- Buenas prácticas de intervención breve para atender afecciones derivadas del consumo de alcohol 
en la atención primaria, los servicios médicos de empresa, las urgencias y los servicios sociales 
(Importe indicativo: 350.000€) 

- Apoyo a acciones en consonancia con la Comunicación de la Comisión titulada “Acción contra el 
cáncer: una asociación europea” (Importe indicativo: 300.000€) 

- Apoyo a las redes europeas de información sobre enfermedades raras (Importe indicativo: 
1.500.000€) 

- Apoyar la creación de una red piloto de hospitales en relación con el pago de la asistencia recibida 
por pacientes transfronterizos (Importe indicativo: 500.000€) 

 
 
PRIORIDADES DE INTERÉS DE OTRAS CONVOCATORIAS 
 
Acciones conjuntas 
- Asistencia a los Estados miembros para que desarrollen su pleno potencial en la donación de 
órganos, en vida y tras la muerte (Importe indicativo: 1.440.000€) 

- Seguridad de los pacientes y calidad de la asistencia sanitaria (Importe indicativo: 3.600.000€) 
- Apoyo a la implementación de la Recomendación del Consejo y de la Comunicación de la Comisión 
sobre enfermedades raras (Importe indicativo: 3.000.000€) 

- Acción conjunta complementaria sobre evaluaciones piloto de tecnologías sanitarias específicas 
(Importe indicativo: 6.600.000€) 

- Los instrumentos transfronterizos de salud electrónica como herramientas de apoyo para la 
información e investigación médicas (Importe indicativo: 2.400.000€) 

 
 
CÓMO OBTENER MÁS INFORMACIÓN SOBRE LA CONVOCATORIA 2011 
 
1. Página web del Programa: http://ec.europa.eu/eahc/health/index.html 
 
2. Los participantes de los centros del Servicio madrileño de Salud pueden contactar con la Agencia Laín 
Entralgo: E-mail: ana.tardon@salud.madrid.org Tel.: 91 308 94 83/ 94 99 
 

 


